
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Salud	 –	 Acéptase	 la	 renuncia	 presentada	 por	 la	 Dra.	 Silvia	 Daniela	 Bustos,	 DNI.	 Nº	 28.647.165,	 al	 cargo	 de	 Directora	 Provincial	 de
Enfermedades	Crónicas	no	Transmisibles,	Secretaría	de	Medicina	Preventiva	y	Promoción	en	Salud	de	este	Ministerio,	a	partir	de	la	fecha	del
presente.
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